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IiN]OAD DE NEGOCIOS Si]'. UMI]I,JS

RESOLUCIÓN No. UN-SUC-CAF-O07-2015

EMPRESA EIÉCTRICA PI]8[ICA ESTRAÍÉGrcA CORPORAOóN i¡ACIOÍ{AI. DE ELECTRICIDAD, CNEL EP

CNEI. EP. UNIDAD DE I'¡EGOCIO SUCUMEIOS

CONSIDERANDO:

qUE, el artículo 313 de la Const¡tuclón de la República del Ecuador señala qúe el Estádo se reserva

el derecho de admin¡strar, regular, controlar y Sestionar los sectores estráté8icos, de conformidad

con los princip¡os de sostenibilidad ambiental, precaución, prevenc¡ón y el¡ciencia, s¡endo uno de

ellos la energía en todas sus formas;

QUf, según lo dlspuesto en el artículo 314 de la Carta lvlagna, el Estado será responsable de la

prov¡sión del servicio de eñergía eléctrica, entre otros, debiendo Serant¡zar que responda a los

princip¡os de obligator¡edad, Seneralidad, uniform¡dad, ef¡c¡encia, responsab¡l¡dad, universal¡dad,
acces¡b¡l¡dad, regularidad, contiñuidadycal¡dad;

QUE, el articulo 315 de la Const¡tú€ión de la Repúbl¡ca del Ecuador, establece que el Estado

const¡tu¡rá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servic¡os
públicos y eldésarrollo de otras actividades econórñicasj

QUE, med¡¿nte Decreto Ejecutivo No. 1459 de 13 de marzo de 2013, se creó la Empresa Eléctr¡ca

Públ¡ca Estratégica Corporación Nacionalde Electr¡cidad, CNEt EP;

QUE, mediante Conven¡o Especif¡co para la Adm¡nistración d€ la UNIDAo DE NEGOCIOS

SUCUMBIOS, la Empresa Eléctrica Qu¡to - EEQ y la EMPRESA EIECTRICA PUBIICA ESTRATEGICA

CORPORACION NACIONAL Dt EIECTRCIDAD, CNEI EP, acordaron entregar ¡a Adm¡nistrac¡ón de la
UNIDAD DE NEGOCIOS SUCUlvlE|OS a la Empresa Eléctrica Quito 5.A.

QUE, med¡ante escritura pública otorgada ante el Notar¡o Vi8és¡mo Tercero del Cantón Guayaqu¡l
el In8. Jorge Jaramillo l\,4ogrovejo, en su calidad de Gerente General de CNEL EP confirió poder
especial amp¡io y sufic¡ente a la Empresa Eléctrica Quito S.A. para que a su nombre v
representación ejerza la Administración de CNEL EP - Un¡dad de Ne8oc¡o Sucumbíos; asignándole
capac¡dad para delegar.

qUE, el representante legal de la Empresa Eléctrica Quito S.A., en ejerc¡cio de sus facult¿des
legales, mediante poder especial de delegación y atribuc¡ones suscr¡tas el 19 de marzo del 2014
ante la Notar¡á Decima Segunda, otorga, al Ing. Byron Omar Nuques Ochoa, la capac¡d¿d de
adm¡ñistrar la UNIDAD DE NEGOCIOS SUCUMEIOS.

QUE, el núméro 5 delart¡culo 261 de la Conatitución de la Repúbl¡ca del Ecuador reconoce como
competencia excfusiva del Estado: "Los políticas económico, tt¡butar¡a, oduanerd, drancelaio; l¡scol
y ñonetorio; comerc¡o exte ot y endeudomiento";

QUE de conform¡dad a lo establecido en el afículo 34 de la ley Orgánica de Empresas Públicas, las

contratac¡ones de bienes, obras y servicios, ¡n€luidos los de consultoria, que realicen las empreses
públicas, se sujetarán a lo d¡spuesto en la Ley Orgáni€a del Sistema Nacional de Contratación
Públ¡ca, su ReBlamento Generely demás disposiciones adm¡nistratlvas aplicables;

QUE, elarticulo 3 de la tey Orgán¡ca delSistema Nacional de Contratación Pública mánifiestá: "E
los controtociones que se finoncien, prev¡o conveniot con fondos provenientes cle organjsmos
multiloteroles de créd¡to de los cuoles el Ecuodor seo M¡embrc, o, en los contatociones que se

financ¡en con fondos rcembolsobles o no rcembolsobles ploven¡entes del f¡nanc¡añ¡ento de
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gob¡arno o gob¡erno; u orgonismos ¡nternoc¡onoles de cooperoc¡ón, se obseNo i lo ocorcloclo en los

rcspectivos conven¡os, Lo no prev¡sto en d¡chos conven¡os se feghó por las d¡sposicíones de esto

Lev",

QUE, la CAF es una inst¡tución financiera multilateral de Derecho Internac¡onal Público, creada

mediante Conven¡o Constitutivo del07 de febrero de 1968;

QU€, el Estado ecuatoriano se encuentra eiecutándo et Programa de Réforram¡ento del Sistema

Nacional de Distr¡bución y para el cumplimiento sus obiet¡vos, el05 de d¡c¡embre de 2014, la CAF y

la República del Ecuador suscribieron un contrato de préstamo paÉ financ¡ar las obras, b¡enes y

sewic¡os descritos en dicho instrumento,

QUE, la Cláusula 23 del anexo A, Condiciones Generales de contratación dei conven¡o suscrito

señala los montos establecidos por la CAf para la adquisición de bienes y contratación de obras y

serv¡cios, así corno tañbién consultorías, s¡n perjuic¡o del cumpl¡miento de los prccedimientos

esteblecidos en la leg¡slación ¿pl¡cable alorgan¡smo ejecutor;

qUE, mediante ofic¡o No. N4EER-SDCF'2014-1224-OF del 25 de octubre de 2014, la Ing. Beetr¡z

Tipáñ Chamoro, Subsecretaria de D¡stribución v Comercializac¡ón de energía ádjunta la base de los

proyectos prior¡rados y c¡lificados para ser f¡nanciados por el crédito otorgado por el Banco de
Desarrollo de América Lat¡na, cAF;

QUE, med¡ante of¡cio No. MEtR-SDCE-2o14'1339-OF del 20 de d¡ciembre de 2014, la Ing. Beatriz
Tipán Chamorro, Subsecretaria de Distribución y Comercial¡zación de energía remite e¡ Plan de
Adquisiciones de los proyectos eléctr¡cos revisados y aprobados a f¡n de cumplir con los objetivos
del Programa de Reforzam¡ento delSistema Nacionálde D¡stribución f¡nanc¡ados con el Banco de
Desarrollo de América Lat¡na, CAF;

QUE, de conform¡dad a lo establecido en los anículos 22 de la [éy Or8án¡ca del Sistema Naciona¡ de
Contratac¡ón Pública y 25 de su Reglamento General, dentro del Plan Anual de Contratac¡ones de
CNEL EP se conternpló la contratac¡ón de "fISCALIZADOR l PROCESO PARA LA REPOTII{CIACION
OE CENTROS DE TRANSFORMACION, CAMBIO DE ACOMSTIDA5 Y MEDIDORES EN LAS AREAS

URBANAS DE LOS CANTONES: LAGO AGRIO, CASCAIES, Y REVENfADOR", según consta de la
Verificac¡ón de B¡enes, Servicios y Obras en el Plan Añuálde Contrataciones de CNEL EP de fecha 12
d enero 2015 suscrlto por la Ing. Joma¡ra Castro Rebolledo, Directora de Adquis¡c¡ones de CNEL EP;

QUE, para Ia contratación de "FtscALtzADOR I pRocEso PARA LA REpoTENctActóN DE c€NTRos
OE TRANSFORMACIóN, CAMEIO DE ACOMETIDAS Y MSDIDORES EN LAS AREAs UREANAS DE LOS

CANION€S: LAGO AGRIO, CASCAIES, Y R€VENTAOOR", cuyo presupuesto referencial total de
fREINfA Y SIETE MIL NOVTCIENTOS DITZ CON 7OI1OO DÓI.ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA (USD 37.9f0,70) s¡n ¡nclu¡r lVA, se cuenta con la sufic¡ente d¡spon¡bilidad de fondos con
carSo a la partida bresupuestaria No. 121010201, de acuerdo con la Cert¡ficación de Disponib¡lidad
Presupuestar¡a y suficiencia de fondos No. 202 de fecha 14 de enero 2015, suscr¡ta por el Director
Financiero de CN[[ EP - Unidad de Negocio Sucumbíos;

QUE, med¡ante memorando No. CNtL-SUC'COM-2015-0043-M de fecha 15 de enero 2015, el Ing.

Raúl Fernando Uvidla Galván, D¡rector Comerc¡al , sol¡citó se autorice el ¡nicio del proceso para la

CONITAIAC¡óN dE .,FIZCALIZADOR 1 PROCESO PARA IA REPOTENCIACIóN DE CENTROS DE

TRANSFORMACION, CAMEIO DE ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN LAS AREAS URBANAS DE LOS

CA?,¡ÍONES: LAGO AGRIO, CAS€AIE Y REVENTADOR ,,, con un presupuesto referenciat de
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TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS DIfZ CON 7OI1OO OÓTARTS D€ LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRlcA (usD 37.910,70) s¡n ¡ncluir lva proyecto que será f¡nanciado por el crédito otorgado por

el Banco de Desar@llo de Amér¡ca Latin¿ (CAF) de acuerdo al Programa de Reforzamiento del

S¡stema Nac¡onal de Distribuc¡ón, pr¡or¡zado por él MEER, adjuntando los térm¡nos de refercncia,

presupuesto referencial, justif¡cac¡ón del precio, rnotiv¿c¡ón y demás documentac¡ón pertinente;

QUE, mediante Memorando No. cNEL-suc-ADQ-2005-0001-M, de fecha 15 de enero del 2015, el

Dr. v¡nic¡o veintim¡lla Dáv¡la, en calidad de.,efe de Adquisiciones, reñ¡te el expediente del Proceso

No. cAF RSND-CNELSUC'CPN-cl-001, para la contratación de "flScALlZADoR 1 PROCESO PARA LA

REPOTENCIACúN DE CENTROS DE TRANSFORMACIóN, CAMBIO DE ACOMETIOAS Y MEDIDORES

EN tAS AREAS URBANAS DE LOS CANTONTS: IAGO AGRIO, CASCALES, Y REVENTAOOR" v sol¡cita

al Departamento de Asesoría.lurídica proceda con la elaborac¡ón de la Resoluc¡ón de In¡c¡o

corresoondiente:

QUE, eñ uso de l¿s ¿tr¡buciones que le conf¡ere el numeral 7, de la cláusula Tercera, del Poder

Espec¡al otorgado por el Gerente General de ta EMPRESA EtÉcTRlcA PÚ8LlcA EsTRArEGlca

coRpoRAclÓN NAcloNAt D€ EtEcfRlclDAD cNEt Ep, en concordancia, con la Lev or8ánica del

Sistema Nac¡onalde Contratación Pública y el ReSlamento Generalde la ley Or8án¡ca delSistema

de Contrat¿ción Públlcaj la Administración de CNEL EP'Unidad de Negocio Sucumbíos, én uso de

las facultades v atr¡buc¡ones conler¡das oor la Constitución de la República del Ecuador y la leYi

RESUELVE:

PRIMERO.- AUTORIZAR el inic¡o del oroceso de contratac¡ón por CONSUITORIA PUBLICA

NACIONAL para la contratac¡ón de "ftscAuzaDoR 1 PRocEso PARA LA REPOTENCIACION DE

CCI{TROs DE TRANSFORMACIóN, CAMBIO DE ACOMETIDAS Y MEOIDORES EN LAS AREAS

URBANAS DE IOS CAI{TONES: IAGO AGRIO, CASCALIS, Y REVENTADOR", así como también

APROaAR los pl¡e8os de contratac¡ón, por un pretupuesto referenc¡al de lREll'lTA Y SIETE Mlt
NOVECIENTOS DIEZ CON 7OI1OO DÓI.ARES D€ LOS ESTAOOS UNIDOS DC AMERICA {USD

37.910,701iin ¡nclu¡r lVAsegún lostérm¡nos de referencia coñten¡dos en los plleSos.

SEGUNDO.- OISPONER a la Jefatura de Adquis¡c¡oñes de le Unidad de Negoclo Sucumbíos proceda

a rea¡izar la convocatoria al presente procedim¡ento a través del ponal electrónico de la pá8ina

instituc¡onal y reali¿ar las gestiones pert¡nentes para la publicac¡ón en la página web del Minister¡o
de Electric¡dad y Energía Renovable.

D¡do y firmado en Nueva Lojá, a los 15 díq Cel més afeenero del 2015

Ing. Btaon¡m"r ñÍqiél
ADMINISÍRADOR DE CNEL - EP

UNIDAD DE NCGOCIO SUCUMSIOS
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